
Día Internacional de  
la Mujer Indígena

Estrategia de 
corresponsabilidad
Desde el 2013 y julio de 2021, 
se han apoyado 11.761 

hogares con jefatura femenina 
indígena por un monto de 

$7.175.288.018.

4.523 hogares fueron 
beneficiados durante el actual 

periodo presidencial por un valor de 
$2.823.791.056.

Hechos victimizantes 

Desplazamiento forzado 77% 
Confinamiento 6,52%
Amenaza  5,73%

Avances en reparación
Indemnizaciones administrativas y judiciales dirigidas a mujeres víctimas indígenas:    
14.709 giros a la fecha  por $96.916.031.432, beneficiando a  
13.677 personas. 
El 43,66% de los giros se han entregado entre el 2018 y julio de 2021.  

Con la expedición de la Resolución de Pago N.º 1098 de 2021, se realizó el pago de indemnización 
judicial a 29 mujeres indígenas que residen en el sector rural del municipio  

de Bojayá por $444.505.431, dando cumplimiento parcial a lo ordenado  
en la segunda sentencia proferida en contra del postulado condenado Fredy Rendón Herrera.

5 de septiembre

El 5 de septiembre de 1983 se instituyó el Día Internacional de 
la Mujer Indígena como resultado del Segundo Encuentro  

de Organizaciones y Movimientos de América.

261.476
se autorreconocen como mujeres 
indígenas víctimas del conflicto

228.347 
son sujetos de atención.

3,88% 
tienen alguna discapacidad.

27,66% 
son niñas y adolescentes.

Cauca
17,70%

Chocó
16,86%

Nariño
9,47%

Departamentos con 
mayor afectación a 
mujeres indígenas

Atención Humanitaria a mujeres indígenas 
Entre 2016 y julio de 2021, se han colocado  

117.853 giros por $84.733.869.000  
a hogares víctimas de desplazamiento forzado.

Ayuda Humanitaria
Entre el 2012 y julio de 2021, se realizaron 1.001 giros 
por un valor total de $1.162.593.308.


